
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  turístico  y económico  la  "Fiesta
              anual  de Las Playas Doradas" de la localidad de
Sierra Grande, por su contribución al desarrollo y crecimiento
incesante  de  la actividad turística de la Provincia  de  Río
Negro. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 
 

DECLARACION Nº 46/2000 


